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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Cinco (05) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso SUCESORIO  

Causante   Julio Enrique Barrera Mesa  

Interesados Alexandre Barrera Delgado y otros 

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00058-00 

Providencia Auto interlocutorio  #002  

Decisión Reconoce compañera supérstite 

 

 
 
Se ocupa el Despacho del pedimento presentado al correo institucional del Juzgado, respecto del 

reconocimiento sucesoral de la señora MARIA ESCILDA DELGADO, en calidad de compañera 

permanente supérstite.  

 

 

Dando merito a lo expuesto, al encontrarse oportuna la solicitud, por acontecer dentro del marco temporal 

del Art. 491 # 3 y 492 del CGP, y además al estar acreditada el interés sucesoral con la sentencia proferida 

por el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Girardot, el 25 de noviembre de 2021, este Juzgado 

RECONOCE como COMPAÑERA PERMANENTE SUPÉRSTITE a la señora MARÍA ESCILDA 

DELGADO. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                                       
LUIS RICARDO ARIAS TORO  

(Firma digitalizada conforme Art.11 del decreto 491 de 2020) 

Juez 


